
Jueves 13 de novi '"' mbre de 192.Afto XXXVIL-D. O. núm. 255

·DIARIO

Tomo IV.-Pá~, 475

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

.mlOIItll BU DllEtTDllD IILlTAR
EXPOSICION

Gozón, provincia de Oviedo, el término conoCido por parro
quia de San Ptdro Navarro y agregarse al de Avilés, proce
derla la presentación a las Cortes del oportuno proyecto de
ley; pero teniendo en cuenta que aquéllas se hallan disueltas
y que por el articulo 1.0 del real decreto de 15 de septiem
bre de 1923 se autoriza a esta PresIdencia para proponer a
V. M. cuantos decretos convengan, expresándose en el mis
mo que tendrán fuerza de ley ~ tanto no sean modificados
en su dla por leyes aprobadas en Jas Cortes dtl Reino, el
Presidente intenno que suscribe, de acuerdo con el Directo
rio Militar, tiene el l:onor de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de noviembre de 1924.

REAL DECRETO

• PRlldenle interino del DIrectorio Militar,
ANToNIO ~.&Z Y PmB

REALES ORDENES

./DESTINOS

PlfSIDfl[11 DEL DIIEml10 IILITU

Sl!filOR:

A L. R. P. de V. H.
ANToNIO MAOAZ y PRRS

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del
Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La parroquia denominada San Pedro Nava

rro, con su término, se segrega del Ayuntamiento de GOZÓ",
al que actualmente pertenece, y se agrega al de Avilés, del
mismo partido judicial.

Articulo 2.° Por el Ministerio de la Gobernación se dicta
rán las órdenes oportunas para el exacto cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior.

Vado en Palacio a diez de noviembre de mil novecientos
veinticuatro.

Circular. Excmo. SIr.: El Rey (q. D. g.', de acuerdo coh
el Direclorio Militarl ha te.ido a bien disponer lo liguiente:

1.0 El jefe u ofiCIal que cesa en su destino por que sea in
convcniente su permanencia en él, por motivos que no Ile¡¡-uen
a constituir base para un procedimiento, ocupará la primera
Vl\cante forzosa de su empleo que haya de cubriBe, salvo'
que sea en la' misma guarnición que deja, a menos que en la
orden de cese.se ha¡a constar que es luficiente el 41ue deje

SI!~OR: La mayorra de los vecinos de la parroquia de San
Pedro Navarro, del Concejo de Gozón (Oviedo), solicitaron
de la Diputación provincial que la citada parroquia, con su
término, fue~\: segregada del Ayuntamiento expresado y agre
gada al de Avilts, con cuyo término linda, fundando su peti
ción en que distan nueve kilómdros de la villa de Luanco, ca
pital del Concejo de Gozón, mientras que de Avilés distan
menos de dos, y que por tantol al acudir a la capital de su
Ayuntamiento par, llenar servicIOS tan importantes como los
de asistencia médica, farmacéutica y Registro civil, entre
otros, tienen que efectuar un recorrido de 18 kilómetros, en
evitaciOn de cuyos perjuicios y en todo aquello para lo que
la ley no es obstáculo, se valen de la condescendencia que el
Ayunlam ento de Avilés les dispensa.

Tramirado al efecto, por la lJiputación provincial, el expe
diente con arre~lo a lo dispuesto por la leal O· den de 26 de
:febrero de '875 y a los preceptos de la ley municipal de 2 de
octubre de 1877, el Ayuntamiento de AVilés acordó la con
veniencia de la pretendida segregación, porque el de Gozón
compens.rfa el illsignificante perjuicio que pudiera sufrir c' n
la segregación, con la economra obtenida en la supresión de
servicios que actualmente está obligado a pres'ar a los habi
antes de San Pedro Navarro; pero dicho Ayuntamie'1to de'

Cozón se opuso a la segregación aludida, sosteniendo qllle
~la dificultada su vid~ económica, por lo que la Diputación
pr.ovinc'al, en vista de la disconformidad entre los Ayunta
mientos mencionados, elevó el expediente al Ministerio de
\a Gobernacilln, en atención a lo d'spuesto en el a tfculo

.0 de la ley municipal de 2 de octubre de 1877, vigente a la
'saz~n pa'a el cala. •

SII~ que haya lugar a duda, aparece del expediente que tina
~n'ld<rabJe mayorra de los vecinos de la parroquia de San

~rb Navarro pide la segregación rc:fe.ida, y, además, que
los perjuicios sufridos por un Ayun'amiento que puedrn im
pe~lr la St'lt Citación de parle de su término, son, seltún el es
pI lit! ~e la antes cKada ley, aqut 110s que le haren perder las
,cOnd:tl'.lones qlle la misma exige han de reunir los términos
mUnICipales, y esta circunstancia no ocurre rn el presente
~aso con 'el Ayu"tamiento de Oozón, del que se pide la se
..rpgaclón mencionada.
..oe ~~ todas las razones expuestas y por estimar el Con~ejo
{()obs ado, de acuerdo con lo opinado por el Ministerio de la

ernadón, lIue puede se¡regarse del Ayuntamiento de
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<le desempeñar el destino que ocupaba sin que exista obs
táculo para su permanencia en la misma plaza en otro des
tino.

2.° t.n caso de tener su destino en Africa, estará obligado
a cumplir en ella el plazo de mínima permanencia, y al efecto
será destinado en la primer vacante en turno forzoso, <:n otro
territorio o en t:l mísmo, según las circunstancias de la pro
puesta.

3.° Transcurrido el año de destino forzoso, o cumplido el
plazo de mínima permanencia, se encontrará en las condicio
nes normales para solicitar otro destino.

4.° La separación y el motivo de ella se hará constar en
la hoja de hechos del oficíal o jefe, dándose conocimiento al

)
interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
~ más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 12

de noviembre de 19.tA.

EL MARQUÉS DE MAGAZ

1, Señor...
"

Ministerio de la Gobernadon.
Vistas las cORsultas elevad3s al Ministerio de la Guerra por

el Ayuntamiento de Pamplona, ya este Departamento por las
Comisiones mixtas de: reclutamiento de León y Málaga, res
pecto a la forma de practicar las operaciones preliminares
para el alistamiento de los mozos para el ree:mplaLO de 192'>,
con el fin de~vitar consultas análogas y que sufran demora
las operaciones de que queda hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la real orden del
Ministerio de la Guerra de 5 del actual, se ha servido dispo
ner que, ínterin se publica en la Gaceta el reglamento para
la aplicación del real decreto-ley de 29 de marzo último, las
operaciones del alistamiento del próximo reemplazo y la
rectificación del mismo se efectúen en la forma prevenida por
los capllutos 3,° y 4.° de la ley de 27 de febrero de 1912 y del
reglamento dictado para su ejecución de 2 c1e diciembre de
1914, toda vez que los preceptos en ellos contenidos están de
acuerdo con los consignados en el mencionado real decreto.

Lo que de real orden digo a V. S. para su conocimiento y
el de todos los Ayuntamientos de: esa provincia, a cuyo efec
to insertará la presente disposición en el Boletin Oficial para
que por todas las Autoridades sea cumplida estrictamente.
Dios guarde a V. S. muchos años. Madnd 11 de noviembre
de 1924.

El Substcrttario tRcargado dtl dtlpacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, Presidentes de las Comisiones
mixtas de Reclutamiento de todas las provincias.

,(De la Gaceta).

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

Subsecretaria
COMIBIONES

Circular. E\ tenlfmt.c <'QI'Onc.l do Estndo MayO!' dJOl'
Ju)¡¡án l<'~rnánde7. Quintero, Ilooondldo Il. dl\<:II0 .clIlple<J
¡xn' l'CIl.I (mlcn (l\.r$:~IJRor do 3 da1 OlJll"r<lonoo (D. 0, nOll1c.,
ro 247), Ol)nt.illJlm.ra\ pN.'Slill.ndo SIL':; scrvlcios, en comisIón,
1m 1'1 Directorio MiU'l4\Jr, OOIllO SOQl'eta.rio dl'J. contra.aJmi.,
"M'te n. An101l1n Maga", no obl:ltantle e1. dla.:;t¡lno que pue.
da. COrN'lipon&lte flJ'J p'lI.nbill&

12 de ftcm~ &l 19M.;
Señor•.•

)

DESTIN08 f/"'l
La, real orden de 6 del 1ll0> acilua.l (D. o. nÚIll. 250), ~~2

por b. que pasaba a la sitllaei6n de (cU Servicio del Pro. Y:I
toclomdo)} elleniente Ct.ronel de Infantel'ía D. Buenm-en.. ~~
tura lIernández Francés, pOI' ~l~ber sido ?e,;i~nado pal't\.~
el mando de 1.'1. ~lehaLla JalUJan~t di' 'Ie(:uan núm. 1,
se entenderá re...-.o¡~tica.da en el sentido de que la designa.,
dón para dicho Illando es en U)lllbi6n, sin dejar de per. O
tenecer a su de:stllno de plantilla, de ayUdante del Gene-,
ral de dh:k:ión D. Migu\'l Caballcllas Ferrer.

12 de noviembre de 1924..
Señor Presidente del Direclol'io ~Iilita.r.

Señores AlTo Comisario y General en Jefe del Ejéroito
de España en Afr.ípa. Capi~n general de Balea.res.
Comandante general de ~uta e InteITeni:or general
del Ejército.

Se deja sin efecto el dastlino al GrUpo de Fuerzas
Regulares Indígenas de T€!tuán n1íIl\. 1, C'onferido por
real orden o:rc~lar de 29 del mes próximo pasado
(D, O. núm. 244), al capitán del regimiento de Infante
ría Canrobria núm. 39, D. Oclestino Rlliz Súenz de Santa
Maria.

12 de novifmb:re de 1924.

S€lfior Alto CQmisarío y General en Jefe del Ejércitb de
Espafia 'en Afríea.

Sefiores Clllpitán gonr.raL de ¡a sexta reg,ión, Comandan
te gnnnrnl de O'llta e lntr'rventqr gcnCI'u¡ dcd Ejército.

Pa.<m a 1¡9. sitUlOC'jón de cAl Servicio del Pl'otectorado~.

por haber 9ido <ID."tin'll.db n la Mehal_la Ja:Iiflann dp
Ta1\}rsi1ó núm. 5. el Wniente de lnfanterlJ8., dispoDlible
en la quinilla región, D. LUJit; Monzonli5 Mozas, toda vez
que ha de pardblr SU15 haooIUl por la SSIQOión déaimo..
t.ercara del presupuesto ~ la Presi.denma.

12 de noviembre de 1924.-

Sef'ior Presidlmte dcl. Dlrect.ol<io MiJjt.a¡r.

Sefiores Alto Comisario y Gelliell'al en Jefe del EjéroHo
de Esp,afia en A frilCs. Caplitán general de la qui.nlta
~6n, Cmna.~an~ general de Melilla e Interventor
gooorIlI dol Ej6rcito.

Pasa destJIllado al Grupo de Fllm'zas RnglllmC'l Indr~
gcnns de Ceut~l núm, 3. el suhofi,K;inJ. del batallón de
C.azadou'fl Arlt)JiJ(~ núm. 9, n. DolntOj Tl'j<'dna E'f)<'1.n ..
CÍUllO, on v.acante de Pt)antillia que do su ,úl.ase exLste, dn
corporánd06e con la máx lma ur~ia..

12 die noviembre de 1924.

SQfl.O'I' Alto Comil>n.r1o y CenernJ. en Jefe del Ejélxil() d~
E¡;pafin en Afriea.

SofíorX'S Com.n.nd'1ntc gcnol'lll de C'ÁItf,tia e Int.<'l'ycnlol' gx:',
neral del Ejército.

Pn..:;nn dn~tlnndOll ¡al Grupo do FllcrzM Regulare..; In.
llf~('nll¡; dn Alhll\('.omflll ntllll. !i, JetI IlllboflellllpR y sflrgen..
k'li ~lollllJ~ndiclo,; /'n bt si,g'I1,iont.c rd~I(;i6n, on ~¡ac·a.l1lCl1

lln 1'1IlnlliJ1a qlH) dI' sllS c1l1sc.~ cx islen', Ink'.ol'p()r;\lId~

(on la llI'ílxinla 1Il'p'nC'la.
12 de novIom.hrn de 192,1.

SOftot' A¡lto Comisal'Ío y Gl'nel'/Ü /'11 Jl'fc (101 Ej"'l'Ci1() dlt
Espatia en Afrlell..

5teflores Capitanes !!:enf1t'ale8 d~ la primera,~ r
octava regionc~, O'lT':H'dAn11' ge.nera.1 de MeU.Ua. e la
~nhn' r.nel"ll.l de] Kjhe'lo.
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Infantería

SubofióC;ia.1, D. Eduardo V,aqu.e.ro JlI,liá, del regimiento
Isabel la Católica, 54.. ,

Otro. D. ~tanucl Antiño~ Moreno, del de GraY~lin:as~ 41.
Ot.ro. D. ~\iguel Ferrando Sancho, del de Afrlcll., 08.
S,u'gento, Israel Amor Teijido, d~ de zamora. 8.

CabaUeria

Sargento, Manuel Molina Asen..~ del regimiento de Ca..,
zadores Lusitlania, 12.0

tidP de que el ~rpo de proccdenc\ia de di,cho soldado
es el regi.miento de Vizcaya nú¡111;. 51.

12 de noYiem.brc de- 1924.

Sañor Mto Comisario y General en Jefe del Ejéltii..o Q.e
España en Africe..

Señol,"f. 0a.pitan~ generalt>s de 1.'1. ten:el'a \. C'll'll't1a. re
giouos, l'Dmandante generul de Ceuta e' Intenentor
genera] del Ejército.

DISPONIBLES

Causa baja en el Grupo de Fuel'zas R('gular~., Incli,
ganas de .A)hU('Cmas núm. 5, el alférez de Caballería don
Fra.npisco Iglesias Sá.enz·, quedando disp<)JCiblc en Melilla,
hasta que '* COrl'eSponda obt,me-,f' desWIlC\..

12 de noviembre de 192·1.

Sefior ~lto Comisario y General en Jefe dol Ejél"C'Íi..o de
Espafía en Atroje&.

Scfíol'lCS Coma.ndantp general (le Mc1i1la e Il1tpl'l'('nfor
geOOl"a.l del Ejé¡rci1Q.

Queda disponible en ~I.eliHa, el eapitún de Intenden,
cia D. José ~lotta Rlt:Z; pal.' habe!' sido dado de baja en
la Méhal-Ja Jalifiana de Tufersit núm. 5.

12 de norieml:'re de 1921.

Señor Presidente del DirectoI':o ~üil.it.ar,

Señores Alto Comisario y General en Jefe del EjércH(J
de España. en .á frica.. Comandante gel1Br.ü de :lIeliIla
e Intenen:tor general del Ejército.

Se concede el distintivo de • Lomas de San Juan. creado
por real decreto de 18 de diciembre último (D. O. n(lm. 280)
al soldado que fué del batallón provisional de Puerto Rico
Manuel Agudo Molina, vecino de Puebla de los Infantes (Se
villa).

11 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

-DISTINTIVOS

12 de noviembre de 1924.

Señor Presidente del Directorio Millt.a¡o.

Sellares Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa, Conk'1.ndant.e ge¡mral de ceutll
e Interventor ~neraI del Ejército.

Se deja sin efecto la 1'('31 orden ~ircular de 26 de
septir-mbre último (D. O. núm. 217), por lo que se refiE}
re al pase a la siwación de «Al Sffi'\ido del Pl'Otee:to..,
rado» del cabo de Artillería Jooé Llorca Xavarro, toda
vez que dicho cabo debe continuar perocn,ecie~do ;al Ter~
do de Extranjeros hasta su completa t.ernunaa:6n del
oompronti.so contraído.

Qu('(1an sin efecoo los de.<;tirn> al GI'UPO de Fuerzas
Hl:'g-IÜa.ro<; do 'I'etu{1l1 núm. 1, d.el 01\.00 del t-ogi
mi.<'nto de lnf:anlúrla EltremadW"lL nt\m. 15, Josú Cubero
Blanco, y al Grupo de CcUlln núm. 3, dlCl soldado de
dieho J~gimit!nto, Juan ~1ava Hidalgo, cuyos dnstin03
fueron oonfQIlidos por reo.} o~n c.!l'Cltlar de 22 del Il1CS

próximo pasado (D. Üt, nllm~ 239).
12 de noviWJbTe de 1!l24.

SClfior .l\1to Comisario y Genera.! en Jefe <101 EjélUIQ de
Espafia en Atrie&.

Scl'iorCfi Capitán glCQCra.l de la S<'gunda. l'egi6n., COllk'1.n..,
danllo general de <:eutia' e Intorventor general 001 Ejér.,
0'(0.

Cau.sa bajo. en el Grupo de Fuerzas IOOgulares IndI~

gena.s <.Ic Molillanllm. 2, el corneta San11iag,t> Ga.rruus
Miql~, y alta en eL GI'Upo de Ingenieros de Menorca,
Cuerpo l>l;te de su prooedoncia.

12 de noviembre de 1924.

SO'fior AHo Comi!ill.I'io y Genera.! en Jefe del Ejél'<.'Í1.Q de
]<};puiía en J\fdea. '

Señores CaJli~{¡n gonOl'll.l <k Baloare:;, Comandan:te gene.,
l'al de Melllla e Int~rventor !.,''Cnel'1l.1 de¡l Ej~rc,itQ,

MAT1UMONro~

se con¡;:edo J¡i~n.da p,a¡oa con:tr.acr matlnirnonl11 con dofia
MQl'Cedes de Adaro y de Abaitua; llJ capitún de FFt.udo
May,(lr D. Joaquín de IS!lf;i..,Isa.~mcndi. y ,\ JÚstt',!.,ruJ, (~lll
dO'lUlnO on 10. Coma'ndaIllC'ia ~neral de Mlll.ill:~.

12 do noviembre de 1924.
Señor Comll.ndoan\l.e general de Mclilla..

RECOMPENSAS

So desUna al Gn1po de Fuc,l'z\\S Regu1'llIUl Indlgcnas
<l¡) ,'I'(~uu¡{ln núm. 1, 1111. sr.!xla.do de 1111.<; tropa.~ ctlmpletl1()n
tn.1·11U.~ do .sa.n idad Mi !¡j(a!' de Ccut.n, UTCg01'Ío Sán(:hez
01ro l\f'ln , en V·l\1:.'1.nto de ptll.nt¡;lI:~ (¡UO do ¡,;u <'fl.aso cxhste.

12 de lIoviOln.]¡rn de 1!12'1.

S~,OI' A,lIo COlllil<u.I'io y (;clJcl'I~1 /'n ,r<'1'c dol ¡·;jt'~I,,'ilJ(I do
.('~~Plliía en Afdea.

SeíiOI'(" (1 ¡s ll1\1l 11 I al1tl'. gOIH'.l'/l,1 11 .. fA'ILlIl e !I.tcl'\cl:lor :~\_
IIcr'lll del E,j'·'l'clto.

Por .re8~I.ución fecha do aY0r, y por consideral'
de ap!lcaelOn el artículo 31 dd vigente Reglamen..
to do recompensas en tiempo de g-uerra se con~
cede la cruz de segunda etasp. del M(.rit~ Militar
con ~istintÍNo rojo, al teniente coronf'l r1·. IntN.
dencla D. Adolfo Mcléndcz Cadalsn, par 'RUS m(./'i
tos y servicios en nuestra zonl\ de Protectorado
en Marruecos dur!;lntc el Ill~rí(Jdo de opcrac:ones
comprendido entro 1." de fohrero y 31 de juliC) de

, llJ22 (quinto), perteneciendo ~t In Comandancia
¡,rlmcral d<; La~uchc, corno jefe de !'Oi> SOI'vicio:; dCI

Inten~encla, Dlrect~l' del Parque y jefe de lnl' 1>a
gadurJaB de c'lmpaua y hélhcres de dicha zonn.

12 de noviembre de 1924.
Señor A1to Comif>ario y G.:meral en Jefe. del Ejér

cito de España en Africa.



Circular. Se concede la medalla de Sufrimien
tos poI' la Patria, con la pensión e indemnización
Que se señala, al personal que figura en la SI

guiente relación, los cuales han sido heridos por
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c~. ~ I ..... 90 1·500 1.59°

(e) •••.•. 195 1.000 1.193

(e) •••••• 165 1.000 1. 165

(d) ..... ' 795 1.200 J .S95

(b) •••.• 7.605 175 7.780

» .80 , .80

(e) •••••• 3.000 1·5°0 4·5°0

6

15 (c) ......
14SI)\(e) últimai

I pUle ..

Cap.lof." •.. Regls Ceuta •• _. •• D. Alfonso Gómf'z Zarac b~r
(herido el 6 iul o IQ24) Grave •.•

I
\·Manuel J(,r\!t' Marat I (h -!

Otro mem •• Reg. Toledo. _" .• -¡. rido el IS ~gosto 19 '3)\ldem ....
• AntJnio F..rreiro Nav Tl'!

Ot Id
1
Escuadrílhs AVia-l (h,.rido en acc Cleol.. S

ro em., ción MeJilla... •. aVlaC,ón el ~ agosto 1e"1 gran. 3 (a
1924 .nN-dor ..•.. '.

Otro ídem •• Reg. Ceuta. • ••• • Ramón Joraán (le U rrie-
yPatiñ (b--:ridoeI4ju
lio 1C)24) .......... Grave ...

Tente. lnf." Idem •. , •• , •••••• , • Jo~é Alv~rez \fartínez (he
rido t 14 julio IQ24) ,. l1em.... 13

Otro ídem.. ldem ••..••••• - •• , • Luis Molina Arza (h.eriClo
el 29 julio 1924) ...... ldem.... JI

O
t Id \Terclo de Extran- • Antonio Leone Molloa!
ro cm .. / j~ros (heridOellomayo,92l )\ldem 53

Alfé Id I ~ • Amador Manln Oarcl~~
h

rez em)\R,g. Borbón ••••• ' ¡herido el 16 septiem- Jea. «"n •• 603
( oy lente bre 1921 ) ..... _......

Cap. ArL". 'IReg. Mixto Melilla,\, Eduardo Arana GOnd1l"Z/
' (heddo el 16 agoslo

92.) •• •••••••• , , Grave... 32 b)
K 'd d Mí 1Mehal-Ia Jalifiana del'fohamed Del Oasl Meyatll ld 1

al e a'l Talersit ........ \ (herido el 28 mayo 1923).1 em.... 200
I I I---_._-

225

:2.:220

57 0

1·5°0

3. 6co

570

de acuerdo con lo informado por el E,tado M lyor Central
se resuelve:

1.0 . Se declara. de texto en las Ac~demias Militares de In
fanterl.a, Caballerla, Artillerfa, Ingenieros Intendencia y Sani
dad, sl~ndosu adquisición obligatoria para los alumnos, la
.poctrlna para el empleo táctico de las Arma~ y los Servi
CIOS', aprobada pl)r real orden circular de 11 de junio últi
mo (D. O. núm 131).

2· Su estudio y aprobación será" obligal0rios para todos
los a'umnos que hoy cursan la carr(ra, aún para aquéllos que
lt~2an !lprobado el Rrupo de materias a que en cada Acade
mia se IOcorpore el nUrvo texto.

3.° Los coroneles, directores dc los referidos Centros, po
drán proponer para compensar este aumento en el plan de
esl~dlos,.Ia reducción que consideren conveniente de las ma
terias que estando incluidas en ti hoy vigente, puedan ser una
repeticIón del texto que se declara reglamentario, y darán
cuenta de la clase a que se baya agregado.

Por resolución fecha de ayer se concede la me
dalla de Sufrimientos por la Patria, sin pensión,
por haber estado prisionero del enemigo cn cam
paña, al teniente de Artillería (E. R) 1). Emilio
Sánchez Castaño, pcrteneciendo a la Comandancia
do Artillería de Malilla.

12 de noviembre de 1924.

Scñor Alto Comisario y General en Jefa del E~~r

cito de España en Mrica.

Señores Presidente dcl Consc;o Sup.remo de Guerra
y Marina y Comandante general de Melilla.

tl Oeaetal eDcaraal10 l1el l1eapacao,

DufrImI • !l'ftoAII

'..
Estadó Halor Central del Ejercito

ACADEMIAS

Sei\o~...
10 de noviembre de 1924.

-OBRAS DE TEXTO

('ircula'. Aprobaola por real orden circular de 11 dc ¡unin
último (O. O. núm. nI) la .Doctrina p ra el empleo táctico
de las Ar"'a'! y I"s ";ervic os,, ~n cuyo esplritu h In de inspl
rars,' I {·.turos r.-gla.nc"tos, se luce preci-o difund r su co
lIocimient,' I1la m yor medida pnsihl", 110 solamente ("Dlre el
actual cuadro de oficiales, lli que latnhié:1I enlre los alum
no que CUr-al1ll1 carrl:ra O'n la- Aca1lcmias \fil,tares, para que
eo.rnpell lrándose con el nUl'V" ,. xtl, y h~cit'l1do una deteni
dI. labor an IH'ca de sus principios, se hallt'n debidamente
preparados para adaptarst', desde el momento dO' la proJllul
gaclón, a toa preceptos de los nuevos reg'amentos. A este fin,

COMISIONES

Se cl'nflel'o una comi'Bt6n del servicie por el
tiempo prcci$o, a nucetro AR'TeR'ndo militar en
Jap6n y China, teniente coroncl de E.'ltado Ma
yor, D. Eduardo Herrera dI'! 1,1\ Rosa para que
as:sta El. las próximas maniobras oe ot~ño que ha
de realizar el ejército japon& en Kanazawa (J8I'
pón). 'lltldrá derecho a las diet!18 y viát~os nrr
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Señor...

glamentarios mientras esté separado de su resi
dencia habitual y por recorridos que efectúe.

12 de noviembre¡ de 1924.

Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Eiército.

Señores Cal'itán general de la primera región, In
tendente general militar e Interventor general
del Ejército. -
Se prorroga por diez días la comisión conferida al tenien

te coronel de Infantería D. fermín Espallargas Barber, con
destino en ese Centro, y la del comandante de Infantería don
VIctoriano Casajús Chambel, agregado militar en Washing
ton, por reales órdenes de 18 de agosto y 15 de octubre últi
mo (D. O. núms. 186 y 235, respectivamente), para visitar las
escuelas militares y estudio de la organización de los tostados
Unidos de Norte América; sin rebasar el gasto que hubiere
resultado de continuar en la comisión el teniente coronel de
Estado Mayor D. Eduardo Baselga Recarte.

10 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

Señores Capitán general de la primera región, Intendente
general mIlitar e Interventor general del Ejército.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERA

Circular. El capitán de Infanterla D. José Dlaz de Ville
ras y Bustamante, alumno de la Escuela Superior de Guerra,
al terminar en 1.0 de marzo próximo los seIs meses de pn\c
ticas en el Estado Mayor de la Comandancia ~eneral de Ceu
ta, reanudará las interrumpidas en Artillerla hasta su t~rmino

reglamentario en fin de mayo de 1925.
10 de noviembre de 1924.

Señor...

Circular. El capitán de Infantería D. Ignacio Torrens Pi
serra, alumno de la Escuela Superior de Guerra, al terminar
en 1.0 de marzo próximo los seIs meses de práctIcas en el Es
tado Mayor de la Comandancia general de Ceuta, reanudará
las interrumpidas en Artillerla hasta su término reglamenta-
rio en fin de mayo de 1925 . ~

11 de noviembre de 1924.
iiftor...

-
OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

. ,
Circular. Por el DepÓSIto de la Guerra se procederá con

urgencia a la tirada de 5000 ejemplares de la .Doctrina para
el etftpleo táctico de las Armas y los Servicios., poniéndose
a la venta por el mismo, al precio de 1,50 pesetas ejemplar.

10 de noviembre de 1924.

El Oeneral encariado del de.pacbo,
DoQUJIl DE TETUm

-------~ ..._--------
leeelan de InfanlerlD

BAJAS

.. Se concede la separación del se.rvicio activo, por
ab~lo solicitado, al capitán de Infantería don

Jo.s~ Fraguas FernÍlnde1., con destino en el rCR"i
i\ento Serrallo núm. 69, causando baja pOr fin
.e corrienw mes en el Amna a que pertenece, y
'luedando adscripto a la dficialídad de complemen-

,..

to de dicha Arma. con el empleo que actualmente
di.sfruta, hasta completar diez y ocho años de ser
vicios, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86
de la ley de Reclutamiento vigente.

12 de noviembre de 1924.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general del Ejército.

CONCURSOS

Circular. Con arreglo al inciso 'Segundo de la
real orden circular de 8 de julio de 1919 (C. J... nú
mero 265), se anuncia el concurso de dos vacan·
tes de secretario de causas. que, correspondiendo
a capitán del Arma de Infantería., existen en la
octava región y Comandancia general de Ceuta
(zona de Larache). Los aspirantes a ellas promo
verán sus instancias en ~l plazo de veinte días, a
'contar de la fecha de la publicación de esta real
orden, las que serán cursadas reglamentariamen
te a las autoridades judiciales de La Capitanía
general de la octava región y Comandancia ge-
neral de Ceuta, respectivamente. .

12 de noviembre dE' 1924.
Señor...

DF..8TINOS

Circular. En vista del Mcrito del CapitiÍll ge·
neral de la segunda región fecha 31 del me.... pró
ximo pasado, al que se acompaña relación de' los je
fes y capitanes propuestos para cubrir l¡lo'; vacan
tes de Somatenes de dkha región anunciada;s por
real orden de 4 de igua1 mes (D. O. núm. 224), es
la que figura el capitán D. Rafaell Coronel To
rres, para auxi',Iiar de Lucena, que desrunpeña
igual cometido en La Palma; se autoriza a I.a. ex
presada autoridad para que, dentro de su región,
cubra 'las vacantes de Somatenes que se produzcan
con el jefe u ofici.a;1 que designe de los que ocupen
igual cometido en otra localidad de la región,
dando cuenta a este Ministerio de las vacantes
que en definitiva deban anunciarse a concumo
como consecuencia de los traslados efectuadosi
esta. disposición tendrá carácter general para los
casos análogos que se presenten en las distintas
regiones, Baleares y .Canarias..

12 de noviembrll de 1924,
Señor...

DISPONIBLES

Queda disponible por enfermo en la CUArta re
gi,ón el capitán de Infantería D. José Pujol Cer
cós, del batallón de Cazadores Talavera núm. 18

12 de noviembre do 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Eiér
cito de España en Africa.

Scñores Capitán general de b ('Ila.rta región, Co-
mandante general de Ceutn e Interventor ge
la: ra! del E.i6reito.

Queda sin efecto el pase a disponible por en
fermo en la primera región, concedi:do por rea,l
orden de 30 del mes próximo pasado (D. O. núme-
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ro 245), al teniente de Infantería D. Antonio Suá
rez Alvarez. el cual continuará en el regimiento
Melilla núm. 59.

12 de noviembre de 1924.

Señor Alto Comisario y ~neral en Jef~ del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Capitán general de la primera región, Co
mandante general de Melilla e Interventor ge
neral del Ejército.

I!l Oeneral tecueado del des¡:acllo,
J:)oqn .. r.mm
•••

Secclon de [aballena
ASCEKSOS

Se concede el empleo de alférez de complemento. a
los suboficia;I€s de diCha e9?tl.1a, <wl f['e"gim.iento Ht1sares
de la Princesa.. 19.0 de CttballerIa, D. Javier Cabanillas

Prosper y D. Juan Fernández del Pino, asignándoles
la an;tigüed.ad de 1.0 del actual,

• 11 de noviemhre de 192-1.

Señor CapitflU gcnel'al de la primera región.
El Oea.ralencareado del despacho.

DuQu. D. '1'n'oüt

•••
SeCClDD de Ingenieros

EXCEDENTES

Quedan en situación de excedentes sin sueldo los jefes y
capitán de Ingenieros, comprendidos en la siguiente relación
y afectos a las comisiones de movilización de industrias ci
viles que se indican, con arreglo al real decreto de 22 de
ener. y real orden circular de 6 de febrero último (D. O. nú
meros 20 y 31). •

11 de noviembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexta
regiones.

Señores General Presidente de la Junta Central de Moviliza
ción de Industrias civiles e Interventor general del Ejér
cito.

Em".~ I NOMBRES Destino actaal Industria en que esti empleado
Comisión

Careo que desempefta de movilización a que
qu.da afecto.

T. coronel.

Comandante

Otro ..••.•.

C.pltán .....

D. Alfredo Velasco Sotillos ISupernumerarlo 2. "lCompalua tranvf...I~ctrlcos de Ora-IDlrector eerenle 2.' reelón, Sevilla.

• Ju.n Casado Rodrieo ..lPrí:~~~ej¡: i~ii~~~~I~oc~:3:ci'dei' ¡;: C.' eii;~i~gicc; 'S;~:\lneeolero Jefe 6.' Idem, Bilbao.

I
rrlles........... t.nder M.dlterráneo .

• Jos~ CasUlla Castilla Disponibl. en l. l.'/Complflil. T.lefónlc. Nadon.1 de\Jele del Depósito de su- l.' Idem, Madrid.

1
r.glón \ Espalla. ministros y talleres ..

• Anlonio Bastos Ansart .•••••.. Sop.r,!umerarlo 2.'/C"mp.flla tranvlas el~ctrlcoe de Ora- Ineeniero Jele vias r1 2 ' fdem, Sevilla.
r.glón.......... nada... obras ..

/ 1 I .-------. - --------
OFICIALIDAD Dr~ COMPLEMENTO

T..al alféreces de la escala de complerncJ1to de Ing'llnie-.
ros D. Eugonio Hernán G6mez Dc6 y D. Juan Al<;arnz
Pavta, adscl'iptos a esta CapitanIa gene.ral y afectos al
Ragundo regimiento de Zapadores Minadores, pasa.n des
tlinados al mlsmo. n prestar los sc¡'viclos de su clas.e, en
a\'lllOnía con lo proooptuad.o en la rea.l orden circul,ar
de 17 de octubre próximo pUSil(lo (D. O, nllm. 236), pcrr
cihiendo la:; devengos correspr>ndientes- a su empIco:

11 e1c noV'iembre de 1924.

Sefior Cupitrlll general do la p:rlmClI'a regli6n.

l'3eflor Interventor general del Ejérclte,
FI O.neral eaclr¡.do del de.pac~o

DuQ01I .. !l'wruAN---------_ _-------
Secclon de JustIcIa vAsuntos generoles

RETIROS
OaU¡;¡all baja por fin. del ano> a.cual, en la nómina de

lUtirados 1~ Guorra de ]as l'egi(~lles q'lle se ind10an pOI'
hl\llXlI' cump~ido ,la edad reglamenta.rla los ofl~iales
(1<;, ]t.) ("I)lllprondidoo on la ¡;iguient.e 1'l:J:M;i6n los eua.,
k>s !Jo/'('lfh1rún ru:lldc Lo del ollt.rnate dk'icmb~ loe Im
I)('IIJ'.~ q 110 a cnda. ItllO se le sC'i'lallu. por 1/Ul Deleg'uoiones
do .uu,c~ndu 11110 tumblén se Indicau,

11 do novhmhl'C do J924.
~:h\fll<)I·o.~ CiLJllballCS gonel'",I~ de! IJI p"lmol'a, slIg'Undlt, tel'.

(:(l/~l, q Id 11 (.¡t y ocluva 1'1 '.g 'o Ill'l:I ,

SOfi.c)\·os I'li"ido!\lo ele! COllS('jo 1:>u']Jl'OJ1l0 de UUI'J"/'ll y
M:Willll, Jn t~J1(tf'n\to bren/'l'u'! milliLal' e 1Ili"l'nntot· "c-
IlCl'llJ dcl EJÓI)(;lto. .,

Alfúrez de Infall!mia.. D. Antonio Gomuna PC'fia, 1·16,2-;
pesetas por l.a Delegaci6n de Hac:lcnda de Gua.dalajara"

OLl'O de Ca.balleria, D. Manuel Campo..; Gil, 146,25 pe
oo\.ns por la PagadUJ'ill e1c la DiI'00ci6n g('nerlll de la.
Dellda y ClnBcs Pa.siVllS.

OtI'Q, D. Isid1\) Garcla Mahugo, 116,25 pesetas por la
De1ega.o:6n de H'acienda <le Badajoz.

Capitán honorifico,a.lfénez de Intcndoll,c.ia, D. D:ego 1,6
pez O1iv8lro>, 146.25 neseta..s por la PlIi\1llduHa de la.
Direc"clón general de la Deuda y CIl4S<IS Pasha",

Comandante honorifioo. tell,icn'te de Infanml'fa, D. CrJt;
t6bnil Espinosa. Carra.<;ro. 1(;8,75 pesetas por ,la Dele.
~n.d6n do Hacienda de SovIlIlII.

Capi·tán honorffJiCQ, ,a}fórez de Infanter1a, D. Carlos
VlIlJhes Sártuhoz; 146;25 pesetas pal' la ~leo"lWl6n de
Haqlendll. de MáLagJ& o

Alférez de InfanterIa, D. Gerardo González Garcfa,
146,25 pesetas Wr iIa .DeTIqgjIllO:ón de Hacienda de Cád'lz.

Otro, D. ;\n~l GMrrero Sdto, 146,25 peseta¡¡ por la
Dele~acJ(Sn de H:lI¡<1Ienda de Valencia

Otro, D. DtQ!ino. González Domingu.e;', 146,25 pesetas
rol' la De1egncJ6n de Ha<üC'oon. de Lugo.

I!I Otoeral encareado del despacho,

OuQUB n. hTUAN

Intendencia General "1lItar
ASCENSOS

Se conOC'dc el C'.l1lp 1('0 FtlJ)()t'I(I~r in,¡n/'dllllo, COn antll.güe
und Ae 13 de octubre 1111t:!lno, al p<wson,al deJ. Cuerpo
A ti Xl~l1l.1' de Intell<.\J)l!-<;IJU, que a contLn,ulllC:t16n se cxpr'e8a:;
y el \ingreso en el 1llIISmO, Clm. ht catngorLa de escdbien-
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11 de nOViembre de 1924.

COMISIONES

12 de noviembre de 1924.

general de la j¡ercera regi6n, Q)man.,
de Melilla e Interventor gentara.l del 11 de noviembre de 1924.

Señor Capitlá.n general de la primera regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

capitá.n de Intendencia D. Francu;<'I:> A,];:á.nl¡ara Busta
mante, en m partp que a.foot.a a. la focha a. pal'til' de la
cual ge concedJió, que !Jarú la d~ 2 de septWmbre indi.
CIado. en lugrur de 4 ~ ngosto p:roxiIoo ])IllSll.<io que se se
ñUtlaba..

TRANSPORTES

Se efectuará la rem,esa desde el hospital de Me'¡illa.
al PlLI'que Administrativo d€ll Material de H(Spitales, de
dos caJM.') de 'a.rero, doo peroles de ahtminio, dos~
rolas de ídem, doo marmitas de ídem, dos jarros de
ídem, doo mesas de oabecera y dos vasos, todo ello df;l
material adquirido 00 AlemaUl'\ ).101' la CDlIJs;ón qh8
se nombró al efecto, sien. lo cargo los ga.stn; del t:rlans
portte al capítulo quinto, ll.r.t1culQ tercero de ;ba S~6n
dooímote:rcern d~l V'igenoo pn:supuesto. •

11 de noviembre de 19U.

Señor Comandante general de Melina.

Señores Capitán generaJ. de la p.rirnera regi6n e Intar..
ventor generaJ. dal Ejército.

te, e jgual antigüedad, al sargento del regimiento ~
OazadoJ'{'s Alcúutara, 14.° de CabaIk>1".ía, iD. Alterto SlSl
Capdevi¡a.

Señores Cnpitún
dante general
EjércitQ.

Auxi)..i.ar de U'IX'era, D. IldefoIUJ> Moreno Ría;, de la Inr
tendencia ~Iiltitar de la teIl"era regl6n.

Escribiente. D. Fernando Echaure lUvero, de la Inten
denc".a ~lilitar de Melilla..

Quooa prorrog'ada poI' :tr'es mesoo, 3; partir del 6 de
o<itubre último, y con derecho a las dietas reg).amenta.,
rias, la <.'Olllisión que en él ~ h<h--pitaJ. «Barcel6>
desempeñan el teniente de Intendenma D.. Ju.an Mon
ta¡lbán Rama; y aUJlil}iar de ien'er'a del mIsmo Cuerpo
D. Eloy Martín CastrQ, aml:x>s de la Intendencia ~neral

},1\Iitar.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Sefl.or Inrerventor general del Ejérciro.

Quooa prorrogada por tres m6'JEF, a partir del: 1°. de
octubre QUimo. y con d('red1o a las dictas reg'J.a.rnenta..
NnE, la ('omisi6n quo en ~ tron hospital nOmero 3
dü<;CJnpefian el teniente dl' Intend.encLa. D. F<'derlt>o Ve
lenclano Gayá y auxiliar de teroara del mismo Cu<!rPO
D. Juan SaaY(~dra Montesinos, ambos de la Jn~elldencl"
general Militar.

11 de noviembre de 1924.

Sefior Sula'<'l'Clal'io de e;.;te Mlni~rl0.

Seflor Interrentor gen.eral del F.:jéreito.

Se cfoctuará :fa remesa al Pa.rquo Administr.aJtiV'O del
Material de hospitales, deroe el mili bar de ersfla Corte,
de dos camas JllOdelo a.merica.no de 188 adquilrid2ls y re,
mesadas por dimo Parque en octubre de 1921. Sliendo
cargo b g,1llS'tUl de f«'ansporte ·al ~pftulo séptimo, ar..
tflcl&~u de la Seoaión cuarta.

l! de novdembro de 1924.
Scfior Capitán general de la primera región.

Sofior Intervontor general del Ejénci1o.

VUELTAS AL SEliVI',;!()

LICENCIAS

Se C'onceden aJ. teniente coronel do Intenc'it'll :11'., ron
destino en la General MiHta.r, D. Franc:lsco Santama.rfa
16pez, dos meses de pr6rroga de licencia por enfermo
paTa Pozuelo (Madrid) a la. que d1isfrutaba desde 7 de
agosto último en San Sebastián.

11 de DPv1embre de 1924.

Sefior Oapit1án ~neral de la p¡rimara región.

Sefior In~rvontor general del Ejére,lfu.

OFfCIALIDAD DE COMPLEMENTO

LQs aJféreces de compo}ernento dcl primer regimiento
d.e Intendencia. D. José Tornero Sep;ura, D. Manuel Con
de Vázquez, D. Luis Divar HeI'IllO'lillll. y D. An1X>nlo Mar..
tInez Molina, pasan a p'l'CStar el servicio activo de su
cJ.¡\"~es en el expr'OSll.<lo Cuerpo, con dorocJlO a IDda;¡ los
eIll0~umcl.los ¡COIT(f;pondlcul.cs la su em!pleo.

12 cW noviornbro de 1924.
Seno!' Ollpit/m gf"nora.l de la. p¡rlmara regi6n.
SeflQt' lntel'Vontor gcn.c.ra.l del 1<~,j6l'Ci!().

HEEMPLAZO

~~Wda l·('f·ü1i\<'.ada ll~ -1'01.1' orúOn de 28 de sep.uembre
<.ú. nl? (D. ü, 1Ian}. 218) por 'la ql~ se <x>nfil'llló la ~

analClón <1e reemplazo por cníbI'.1llQ en esa región del

Se lOOlloede La vuelta al sorvicio activo, al <'I:>ma.ndante
do IntendcW;ia D. José Oalzada Bocio, le rer,mp!azo por
enfermo en esa región, quedando dlÍSponibre en la mis_
ma hasta que le OOITeSponda obtenor oolocaci611.

11 de nOViembre de 1924.

Sefiar Capitán ~neral de la ~u.a.rta regi6n.

~efior InteC';clltor genenl d"] E,iércilo.

El O~neral ~nc.rg.do d~1 d~lpacbo

Duouw DII TJrruAN
e ••

SecelDn de ·lnlervend6n
APTOS PARA ASCENSO

Se epnfirma la decla.ra.ción d.e :aptl.ud para el ascenso
al empleo lnmed.ila.to, C'UlIl.nd~) por :tntlgiiedad le~;
panda, hooha por V. E. a favor del oomisario de GuerrA
de pr.i.mera clase, COn destino de intc.rventor del Parque
de Jntemlenqi.a. ~ Ceuta-, D. Fmncrisco Gonzoález Moya.

11 de 1l000iem.bre de 19U.
ScfJ.or Comandante general de ~u~a.

l:)~1'10i.' Inlerventor ~';al':':1l del Ejérrlto.

MATRIMONIOS
Se concede licencia para contraer matrinwmio con doña

MarIa Isabel Escobar Garda, al oficial primero del Cuerpo
de Intervención Militar con destino en las oficinas de la In
tervención Militar de esa Comandancia general D, José Val
dés Guzmán.

11 de noviembre de 1924.
Señor Comandante general de Ceuta.
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SUMINISTROS I
Se dispensa a los a.lcaJdes presidentes de los Ayun

tamientos que en la siguiente relación se deta- .
llano del exceso de plazo para presentar a liqui- 1
dación recih)8 de sün:luistros hechos al FJército
y Guardia civil, en los meses y ejercicios que
también se citan, debiendo practicarse las opor
tunas reclAmaciones, en adicionales preferentes
a los ejercicios a que correspondan los referidos
¡¡umin,istros.

11 de noviembre de 1924.

Señores Capitanes ~nerales de las primera, se
gun~ tercera, qtVnta y sexta regiones.

Guadarrama (Madrid). Suministros hechos al
Ejército, en los meses de mayo a octubre de
1922. enero y febrero. abril a junÍQ y agosto 3

diciembre de 1923; y enero a marzo de 1924.
mora (Granada), Suministros hechos al Eiército

y Guardia Civil en los meses de abril de 1923
. a marzo de 1924-

l;ubia (Granada). Suministros hechos a la Guar
dia Civil en los meses de julio de 1923 a marzo
de 1924.

Art:hen.a (Murcia). Suministros hechos al Ejér
cito y Guardia Ci'V~ en los meses de noviem
bre de 1923 a julio de 1924.

Cinca (Huesca). Suministros hechos al Ejército
en los meses de abril a junio de 1924-

TobaJina (Burgos). Suministros hechos al Ejér
cito ea los meses de julio y agosto de 1922.

El Oeneral enearaado dd dnpaebo.
DuQDJI DIII TIrro.&1'f

--------...._--------
Seedon de AerondUtlca

~URSO DE PILOTOS DE AEROPLANO

Circular. Con arreglo a las reales órdenes circu
1a.res de 19 de agosto, 20 de septiembre y 18 de oc
tnbre (D. O. núms. 185, 213 y 237). los oficiales que
figuran en la, siguiente relación, se incorporarán
con urgencia a la Escuela Civil de Albacete, con
objeto de sep:uir un CU'l'SO de piJotas de aeroplano
y continuarán perteneciendo a sus cuerpos y en
comisión en el Servicio de Aeronáutica Militar,
a excepeión de los destinados en Africa, que que
darán disponibles en la primera región y en la

citada comisión, según dispone la rea.1 orden circular
ce 24 de septiembre de 1920 (D. o. núm. 216): Los
refemo.ll oficiales. pereibirán las gratificadones
e indemnizaciones con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento de Apronáutiea. Militar, aprobado
por real orden circular de 16 de abril de 1913
(e. L. núm. 33).

11 de noviembre de 1924.
Señor....

Capitán de Infanteria, D. Julio Rubio López, de
las Fuerzals Regulares Indígenas d~ Tetuán, 1.

Otro de ídem, D. F'rancisco Fernández y Gonzá·
lez Longoria, de l. Fuerza.'! 1Wgularcs Ind:íge
nas de Ceuta. 8.

Teniente de Infantería, D. Carlos Lloro Rogález,
del regimiento Badajoz, 73..

Otro do Mmn, n. Jo.'1ÚS Dí.rl7, Lorda, de las Fuer
zas RegulareN IndíJ,l'cl1IUI d(~ Lara.che, 4-

Otro do ídem, D. Pedro Tauler Pastor, del regio
miento Asia" 55.
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Teniente_de Infanteria, D. Luis Llorente Solá, de la
Companía de Ametralladoras de posición de Me
lilIa.

Otro de Caballería, D. Vicente Gutiérrez Luna.
de la Escuela Central de Tiro, 4." Sección.

Otro de Artillería, D. Lázaro Ros Ruiz. del regi
miento mixto de Melilla.

Otm de ídem, D. Juan Ponce de León y Cabello,
del regimiento de plaza y posición de Melilla.

Ot~ de ídem, D. Amadeo Hernández Martínez, del
mISIDO.

Otro de Intendencia, D. Rafael Garci~ Riveras,
del Parque de Intendencia de Melilla.

DESTIKOS

El capitán de Infantería, con destino en la caja de Alcázar
núm. 8, piloto militar de aeroplano, D. Eusebio Verda del
Vado, pasa destinado de plantilla al Servicio de Aviación y
en la Situación A).

Il de noviembre de 1924.

Señor Capitán:general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

-
. El capitán de Caballería D. Rafael Obispo Clavo, .aseen·

dldo a dIcho empleo por real arden de 5 del actual cDiario
Oficial. núm. 249, con destivo en el Servicio de Aviación
como observador de aeroplano, continúa en su nuevo empleo
en igual situación y destino.

11 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

-El capitán de Infantería D. José Ximénez de Sandoval y
Suárez, ascendido a dicho empleo por real orden de 5 del
actual (D. O núm. 249), con destino en el Servicio de Avia
ción como piloto militar de aeroplano, continúa en Sil nutvo
empleo en Igual situación y destino.

11 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

Coneedido el título de piloto militar de aero
plano, con anti&,üedad de 28 de octubre próximo
pasado, a 1106 tenientes de Infantería D. Félix
Martínez Ramírez y D. José Alorda Bujosa" y de
Artillerila D. José Goma Orduña y D. Luis Ram·
baud Goma; disponibles en esta región y en co
misión en el liervicio de Aeronáutica Militalr,
pa,wul de plantilla al servilcio de aviación y en la
situación A), desde 'la j¡ndÍ'cada fecha.

11 de noviembre de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

El sargento de Artillería del 2.° regimiento ligero y alum
no del curso de pilotos en la Escuela Uvil de Carabanchel,
Esteban Carrillo Bias, cau~a baja en la citada Escuela, incor
porándo",e al Cuerpo de su procedencia, y el soldado de In
gcnieros del Servicio de AVJ;lci6I1, l.uis Herrero fernánde:t,
se incorporará COI1 ur~encia a la misma para seguir el curso
de piloto de aeroplano. ! ~._ ".,,' lJ) .,¡¡

1I dI: noviel11ore:dc:1924.

Señor Capitán general:de)a primera región.

Señor Interventorrgeneral:dcl Ejército.
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CONCURSOS

SlCnAn 'elrtlnerll

Se anuncian a concurso el nÍlmero de plazas de
maestros silleros guarnicioneros basteros del Ej6J\o
cito de tercera clase, que se expresan en la
siJ{uicnte relación, dotadas con el sueldo de 2,250
pC8ctas anuales, soHcitándolas los Que de..'leea
ocupar1ill.8 de los jefes de los cuerpos don1!le ex~
t(m ll1lS Vl'('llntes. en el tén-n;no de ve:nte días, a
conta.r deede esta fecha, conforme a lo que dete1"
mina el reglamento de 23 de julio ele 18ge
(C. L. nÚtn. ~~6) y real orde» de S lile julio ¡le

DISPOSICIONES

.. la Subsecretaria y Secciones de este lIiDiIteriI
y de l'u DependeDCiu C8DtnJ....

De orden del Excmo. Senor General eDCaIVdo
del despacho de elte Ministerio, se dispone Jo si
¡uientr.

Considerando que la base quinta del artículo noyeno del
reglamtl1to le Contratación vi¡l.ente, dispone que los autores
de las proposiciones que c(,ncur an al acto deberá I txhibir
en\re otros documentos) el I ecibo de la contribución indus
ttial, y el artículo 10 del mismo exige a los ,icitado es que
acompañen a sus respectivas proposic'ones dicho recibo, es
indudable que el espíritu de ampos articulos no puede ser
otro que el de que el tribunal de: subasta adqukra la certeza
documental de que los proponentes Se hallan al cor iente
en d pago de su tributación.

Co,:si~e~andoque en materia de contratación pública es
un prinCIpIO fundamental, que así como deben respetarse de
modo absoluto todos lo,; preceptos esenc ~les y básicos del
procedimiento, se ha de ap icar un crikrio más amplio y
comprensivo a la interpretación de los preceptos accesorios
de detalle y de procedimiento para evitar que: la acurT'ulaCÍón
de los detalIts minúsculos resulte ahogando al espíritu de la
ley y perjudicando los saviciGs públic s

y que esta do~ trina ha sido reconocida y aplicada entre
otras por las reales órden,s circulares de 30 de abril de 1885
(C. L. núm. 194) y 21 de septiembre de 1 93 (D. O. número
213), dictadas de acuerdo con el Cons'tjo de Estado en pleno
y Junta Consultiva de Guerra, en la primera de las cuales se
establece que el Esta '0 no ha de renuncia' por un error de
orden secundario y a veces nimio a las ventajas de una pro
posición, a más de que la Adminis(raci6n en cuyo beneficio
se han dictado los reglas para la contratación, natural es que
tenga la facultad de disponer la aprobación d, la que en
mero accidente se aparte (le la pauta establedda, se resuelve:

1.0 Que se deje sin efecto la adjudicación provisional he
cha a favor de D. Santiago Vázquez González y dt' D. Moisés
Jela Sáez.

.20 Que se reuna nuevamente el Tribunal de Subasta y te
mendo presente todo lo expuesto haga la adjudicación pro
visi, nal a favor de la proposición más ventajosa de las que
reunieron los requisitos legales, obJigand() al que resulte ad
judica1ario a la prtstat i6n de la fianza señalar'a en el plie
go Renera\ de condiciones, si por el tie . po tral &CUrrido hu
~iera retirado de la Caja general de depósitos la que impuso
para concurr.ir a dicha subasta el 3 de septiembre último, y

3.° Que en 10 sucesivo y para otros casos de indole aná
loga, se tenga en cuenta por Jos Tribunales de subasta todo
lo expuesto en la real orden circular de JO de abril de 1885
(C. L. núm. 194) y real orden de 22 de septiembre de 1893
(D. O. núm. 213).

ll de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región,
el U,aeral enea rilado delde.pa,b;)

J)oQUJI llIt 'l'w1w'

Vista la instancia presentada por D. J( s~ Martlnez Royo,
indu.trial, vecino de Madrid, reclamando para si la adjudica
ción de la subasta de matcrial inútil, celebrada el 3 de sep
tiembre último por el Servicio de Aviación en el Aerodromo ,
de Cuatro Vientos, por enterder f.O debió rechazarse su ve,l- v
tajosa proposición por el hecho de no acompañar a ella el
recibo de la contribución y cuyo pago just ficó rn el acto de
la subasta presentando el alta de la contribución industrial que
no le fué admitida.

Resultando: que ha quedado plenamente demostrado que
dicho señor trató de unir a su proposición, durante la subas
ta, una patente de chamarilero que en el caso presente es a la
vez recibo de la tributación, por cobrarse ésta por años anti
cipados y no faciJitar la Hacienda durante el primer año nin
gun otro documento.

Resultando: que dicho sei\or se encuentra hayal corriente
en el pa~o de su tributación industrial y que ninguno de los
otros Iictladores, cuyas proposiciones fueron rrch zadas por
no presentar el recibo de aqu~lIa. exhibieron en el acto de la
!ubasta, documento I!lguno que acreditase el palio.

Resultlndo: que la propOSición de D Jos~ Martlnl'z Royo
ofreciendo una cantidad glob..1por 101 dos lotes obje'o de la
Subasta, fu~ desechadas pesar de representar un beneficio
'Para el Tesoro de 986 pesetas sobre la suma de IlIs dos pro
Posiciones aceptadas provisionalmtnte.

. Considerando que ni e'l el pliego general de condiclonl's:
ni en los anuncios de dicha subasta se cumplimentó lo dis
Puesto en el articulo 10 del reglamento de contrat-ción vigen
t~, aunque imptlcitamente se i'dica' a su contenido al con
-algnar en la cáusula 22 d . dcho plir~o que -todo cuan'o no
apartcía consi~naclo o previsto espeCialmente en él, se re¡i
f1~ I?or los prec pto~ del r~glam(ntopara la contratación ad
~mlstrativa en el ramo de Guerra, aprobado por real orden
'CIrcular de 6 de :lgosto de 1909 (C. L. n6m 157)·.

Señor.,.

Comandante de E. M. D: Francisco Zamarra
Agustina, de la Sección de Aeronáutica.

Otro de ídem, D. Enrique Ruiz Ruiz; de en e.x
pectación de destino.

Otro de ídem, D. Luis Peral Sáez, de disponilble
en la séptima región y en comisión en Lara.
che.

Capitán de Infantería, D. Felipe Abella Moreno,
de Cazadores de Barbastro.

Otro de ArtiJlería, D. CarIo!> Sousa Riquelme; de
la Escuela Central de Tiro.

Otro de ídem, D. Enrique Femández de Here
dia Castañaga" Alumno de la Escuela Superior

de Guerra.
Otro de ídem, D. Pedro Fraile Sánchez, del regi

miento de Aeros1;at:ión.
Otro de ídem, D. Antonio Sarmiento León Troya

no, de la. Academia. dcl Cuerpo.
Tcniente de Artillería, D. Antonio Pradol8 Peña,

del regimiento de Aerostación.
Otro de ídem, D. Benjamín Llorca. Gisbert, de la

Intervención Militar de Tetuán.
Otro de Caballería, D. Enrique Varela Castro, del

Grupo de Instrucción.
--...,;

SUBASTAS

.. OBSERVADORES AEROSTEROS

~ Circular. A los jefes y oficiales que figuran en la
~: siguiente relación se les .concede el título de o~se1'"
) vador aerostero con antlguedad de 15 de septlem
"J bre último, pasando desde esta fecha al 24 del
I mismo, a la situación A); a excepción del capitán

de Infantería. D. Felipe Abella Moreno, que pasa
a la B) y todoi; ellos desde la última fecha, a la
B), menos los que pertenezcan a los servicios de
aeronáutica, que continuarán en la A).

11 de noviembre de 1924.



484 13 de noviembre de 1924 D. O. rllm. 255

1922 (D. O. núm. 147), no admi,tiéndose en este
concurso al personal de esta clase que desempeñe
ya plaza de plantilla.

11 de noviembre de 1924.

1a,o regimiento Artillería ligera, l.
Primer regimiento Artillería montaña, 3.
Segundo ídem, íd. íd..; 2.
Tercer ídem. M íd., 2.

Circular. Se anuncian a oposiciones el número
de plazas de herradores de segunda clase y for
jadores, que se expresan en la siguiente relación;
dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas, so
licitándolas los que deseen ocuparlas de los jefes
de los Cuerpos donde han de verificarse las opa
SÍJciones, en el término de veinte días, a contar
desde esta fecha, conforme a lo que determina
el artículo 12 del reglamento de herradores de
Artillería de 21 de no~mbre de 1884 (C. L nú
mero 381) y reales órdenes de 11 de febrero de
1885 y 3 de juli.o de 1922 (C. L núm. 57 y «Dia
rio Oficial» nÚ1n: 147), no admitiéndose en estas
oposiciones al personal de esta clase que desem
peñe ya. plaza de plantilla.

11 de noviembre de 1924.
Señor...

Nú~ro
d~ vacanl~5

Cu~rp<>1 Cu~rp05 dond~ han
dond~ ~x\sl~n 1u vacanl~1 J J d~ v~rlllcars~ las opollclonea

7.° re~ Art.- pesada ••• 2 • 7" reg. Art.- pesada.
O. f. . Tetuán, 1.•••. 2 • Reg.Art.amontañaCeuta
ldem Alhucemas, 5 ..•. 1 • ldem mixto Art.aMelilla
BÓn. Caz. Cataluña, l .. 1 • ldem Art.a mont.a Ceuta
l.~r reg. Art.a montaña. 4 I l.~r reg. Art.- montaña.
2.0 ídem .•••.•.•••••. 5 1 2.- ídem.
3.0 ídem. ........... 5 1 3.0 ídem.

DESTINes

Circular: Los jefE$ de Jos Cuerpos de Artille
ría que a continuación se rela.eionan, enviarán con
urgencia a la Escuela de Tiro de Campaña (pri
mera. Selcción), el número de artilleros segundos
que a cada uno se le asigna, pertenecientes a ser
posible, al último reemplazo incorporado a filas,
en sustitución de igual número que procedentes
de los mismos, prestan en la actualidad sus :!ll'r-

YÍ.cids en la citada Sección y que se incorporarán
a SlIS re~pC'Ctivos cuerpos, verificándose el alta y
baja cOl'IesP'mdiente en la próxima revista de
comisario.

11 de noviembre de 1924.
Sf'f!or ..•

Segundo regimiento ligero, 3.
11.0 Idem, íd., 6.
13.0 Idem, íd., 1.
14.0 Idem, íd., 2.
t>riAnor ídem, p<'-sado, 4.
Segundo Idell?' íd, 1.
S<'..xto Idolll, Id, 1.
Séptimo Idem, íd, 3.
1.0.0 Idem, íd. 1.
... ~dem, íd, 3.
11.· Itlem, íd, é.

Primer regimiento de Montaña, 2.
Segundo Idem, íd, 2.
Regimiento a caballo, 1.
Idem de posición, nfun.. 1, 4.
Idem de Costa, núm. 2, 1.

Idem mixto de Mallorca, 1.

OBREROS FILIAOOS

Circular. Se destina a los obr-eros filiados compren..,
lreJos en 'la l'ela0j6n número uno, y 'i'C nombran de
nue,o ingreso a los a.spirantes de la relación número
dos, pa.sando todos elles a prestar sus serYicios a las
dependcncia.s de ArtillerÍJa. qu-e para cada uno se ex
p¡'e"an, yerificánd03e el aJm y baja COl'lwpondie>nte en
la próxima revista. de comisario.

11 de noviembre de 1924.
Señor.•.

Relación núm. 1

Manue¡ Ruiz 01'Ul.1..'S, de la OIJ¿'Il1t..1. sc<JCión y destai:ado
en la Fábriaa de Trubia, a la Fábri<:a de SeyiIla.

'"a,leriano Ortea Suá~. de la. décima sección, al Par..
que de Larache, ~t.a.cado.

AJ.8elmo Urdangalin Castañeda, de la décim.a sarCÍón y
dC'Stacado en el Parque de La.rache, al Parque de
Oouta.

A/nttmio M3Irtín BucIJ.(l, de la cUArta gec,oi6n, a 'la Fá
bl'ica de Granada, destacado.

José Carrera Huiz, de la sex ro se<'oi6n y destacado en
la Fábllk'a de Ovíedo, ala Fábrica de Sevilla, des.,
tu.cado.

M;al'C(lJino L6pez Fcrnándcz, de la décima. scoc.i6D, a
J~l octava y destacado on la Fábrica de 'l'l'ubia.

Antonio I'lriofu GaTO'lia, 'de 'la séptima S('Goióll y des tia.
Cladn ('u 01 Parque de Carta~na, a la U{lhliQll do 'ro.
:ll'do, <lrSlJaiJado.

Vi~llte Pons y llinfl, de ¡la qu1ntll secci6n y desta.cado
en la F{~In1ca de Toledo, ~ polot6n de MOlloroa, pres_
tando sus 5e¡-"ticios en ~ Parque de Mahón.

AnlPnio ArLza <Xrezo, de 1a tercena scoci6n, a la sép"
tima, oontinuando en el. Dop6s.ito de armamento de
MáJlu.ga, do9tJa~ado.

José Maria López BerniBJ, del ¡>olotón de Menr>I'Co'l, a la
tercera sacqi6n, coutinuando en .la Fábrica de MI1.1"Cin.

José SlltITia IIlUertas, de la terrena rooci6n. ft lrt sépti.
m'a,<'Ontinu~ndo en 01 Parqu~ do Al~irll!l.

JQSÚ Bélmonte Glltda, de la ter'Q('I1tl secci6111. a ~nJ sép..,
'Oi.mn., ~n:t:j,n'l~sndo en 01 Parque de AlgY\Ci.rss. '

Tomás Sftnchflz GlU'Cfll. de la novena seoci6n y j)II'l'Btan.
do su/; E>N'V'iol)ios en el Parque de Sanld1ld MLI,it.ar de
ollmpafl.a do Moli1ln.. Il .la M:nl',';'t:raIl7.11 d~ ,\J,tillortf:a de
dichru plaza. di¡;po~:~nd() el .}f'fl' de la misma, sea
SIIl'lti.tufdo por otro dht'Ol'O.

gnallqllC Gan~á~ AJonl3O, do la ooxt,ll ~ci6n, lL la 00..
vona, C'ontinu.ando destMado on In Fábrica (10 Oviedo.

Relaci6n núm. 2
ARMERO

Meldhor Garral Gokl!l.ltl.OOna, ooldado del batall6n de
Oa:tadnres ~ Tarifa. 5, a" la déolma S"ccdlin, pree;tan..
do sus s,ervicios on el Parque de Geutll..

OARPINTERO

Josó SU{ll'OZ Alvmrez, artilloro del l'eg-ll1lolnnto de ('osta
y pOfill<"!lSn de Cottba, ,a In. cuarta SCIXI16n, p~n<w
sus serv:I'<fkl!l en .la M.u!)SllIr'B.1l7J1l. de Bo.l1COlollll.

TOHNF.ROS
HIIIllc'ín t'rn'(oI"Ó J'unn, Fold.ado dol rf'glltt1it:\llU) lnfl\n~

Mn Ran Fernnndo. 11, a la terrera s(1.('/1Ión, pJ.'('Stand.
¡¡liS servlc.i.q¡ ~n el I~rq'lle de V/l,1c~lar

JalÓ F;ranMs Figu;1s, sold'lldo d.t'iI regimicnto Infante.
rfa da ~tla, 60, a 1,a (j:.ta't'a~ r de6tacadt/ •
la lfáitritla. &1 Trubi..
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lledon de InstraCClOD. R••lalo
, CUerDos dlvenos

LICENCIAS

Se concede un mes de licencia por enfermo para esta'
Corte, al alférez alumno de ese Centro D. Macano Oarcla
Monet, la que empezará a contársele desde la fecha en que
se ausentó de la Academia.

11 de noviembre de 1924.
Sei'ior Director de la Academia de Artillerfa.

Es-:mos. Sei'iores Capnanes genuales de la primera y sépti-·
ma regiones e Interventor general del Ejército.

El Jefe dela Seeclón,

lu" Yaxet'trs.

Se con~eden vdnte días de prórroga a la licencia que~por
enfermo dIsfruta en Barcelona al alumno de esa Academia
D. Francisco Verdugo Sanmartín.

11 de noviembre de 1924.
Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de las cuarta y sépti
ma regiones e Interventor general del Ejército.

Am:adeo Orluh:a Rojas; obrero filiado de la tercera SC'Crf.
ci6n" en sogu'nda situación, vuelve ,aJ. servicio activ~,

!prestándolo Clt1 fl'l Parque de Vll¡1enciJa,
El Jele de la Secclón,

Alfredo Correa

J~tián 1IIin."O'Q Pérez, sqldarlo d€il Servicio do, ,A~~6n:
o. ht ~éptima seoción, y dcst~ado a b F amiCa. de
'l'1'uuio.. ' , "

Antonio Conejo Cast3.ñed:t, wlda.<:lo del Sen':l1o d~.AV~d
j;.{ón, a h1. ~éptima sección, y destacado a la } abne".
do 'l'rubia, ,

Gabl'iol :.\hll'Cno :lh:l1el'a, artillero del cIU'lrto \lgt'r~, a.la
soéprima Sf,'CCi61l y destacado .fl. la, fál~~IC't de 'll',ub1a

•

José Aia,llo.mbl'[\, Pérez, soldado do! :::'Ol'rlC:O ~e A.. ,a.cl?ll
a la séptima 9.~'Óll y des,tacado a la. laun"" de TIU-
hia.

_\RTI FICIER03-POLYORISTAS

A.ndl-o{'s ~ioolás Pu¡jante, cabo del. batallón de Cazad.~s
de Chielana, 17, a Jo. prunem sooción y destacado a ia.
fitbr':c.a de produdoo químicos.

Antonio Hellín Y,ázquez.. aI"'tJlerb de~ ~~x(o pc<:ad", a la
pr;Illf"ra. secCl:ÓIl y dootaca.do a la Fabnca de produt.tos·
químicos. . '--I~

Joaquín Andreu Jiménez, ooldado. del rt'.gJ.r::1ento "'"
. Infantería La Cor-on3., 71, a la primera :::ecClon y des.,

ta(..:adoa l,a Fúbrioa de productos lJ,uÍI,niICos. •
Fermin al Moral€(;, sokl.ado del. reglmr.ento eh: In1ante-.

l'la Cal tagena., 70, \\ la primera &~~ión, haciJ'n~o I~
prácticas de instrrq:ión en el regLllll.ento de Al'tillerl'a
de oosta r piolsLCión, 3. . .

Mrtllltel Nkolás Tomús, pail,;ano. E..panardo plurCla), a
la pT1:n.era socción, l~adendo las pr~íct:ic.as de in~..
ci6n ('Jl d sexto I'8g1lll1lento de ArtlHM'lll pcs~a..

Anton::o HuJz Koguera, paisano, Guadlllupe (MurOH1.), a la
¡>ri,mern sección.. haciendo 168 práct.icas de instrucción
en el sexto roglimiClllto de Ar1lillcría pesada.

Jos{, ClI.no y Cano, paisano, Lafio!'R plurcia), II la
pl1il1lCna. socci6n. haciendo las prá<ticns de iuAruool6n,
en el ~xto l'cgim'iento de Artillería pc.<;ud& •

Nicolás, Portillo Root"í.gooz, opel'n.r.io evcntual d~ la Fa.,
bl'icll de Oranada; a la. primar.a. selCQi6n; h&cilondo Jas
)lrM'ti('lJS de ,ins'ru<:<-'ión on el cUArto l'('gimiento de'
Artllllerta ligera..

Anrtonfo (\)ntroT'as BermOd('z'. JltI.isano, La Torres de Co"
tlilJas (Murcia), a la prünem sección, hl\.cicfldp las
prftetiC'lls de instrucción J:Jl el sexto reg'imif'nto de
Artillería pesadllL

MECANlCO CONDUCTOR-AUTOMOVILISTA

AJUSTADORES

lligucl SaLvnt Ca.nola, soldJado del ~mi,ento Infante.,
l'~a C<-..rii'iola, 42, u la séptima seoci6n, y destacado
a la Fábrioa de fufui!4

AUdtN'R 1<'1'anoo ~astillo, lli~illlero del regimiento míxtpt Arvillcría de Mc]ilI.a, a la séptJlma sección, y des~
L .,(''ldo ?- 1ft; Pábrica do Trubital. --
~s Mo]¡n~r Povo, r.aho <16t oe.t.avo .mgimlonto do Al'..
I 1Iel1:o. 11~er[l, n. ,ln. g{"Ptimn s('(lQi6n y df;staoado a
A Fálll1icn. d.i~ 'nr'lUhill¡. ,

Bennardino Hllche Pardo, /Caho del ,regirr¡i<"nto Infn.ntr~
l'In Vnlladolid, 71, a 11n. Búptimn :n~'li6n, y dcstacado

J a In. F{~hJiiclt {lo 'J'T'lIhll\l.
~n PIlI,ldo Lozano, cllbo deL ClIl\;n!O roglmienlo de Al'.,
'II~~, Hf.(C'rn, /1, lo. Iiópllimn. RI~cd611, y dl'tltacndo a la
" ""&l<'fi <lo 'rl'uhia.
~ Vli\'(~ 1'(\,LII1I'/', lII'fillA.-l'O dO! .",¡¡:f.fl1d('n~\l dfl MnnOI'C'lt,

",-la !"{'ptillll~ !l('{'C!<'IIl, y dpR1.aclIl!l1 n lJn. Fálwlin.olt d~'
<l'll'hflb, "',

~ PlIs,tPI' Et<'I.(llIn, ('lIho dol nov("n/) mglmil'nlo <1(J Ar
ll4'\~~~~t l!i¡q.wn, 1I Jilt (1\1'11111\. 1'<'I:'Ci6n, pll:'SL'tmQO sus
~- ,-y-,i();; 0110 d Parque de Zn.l'agoz~.

~6Sán¡;J¡ez Ro,ias Lara., solda.do del Servtcl~' de Avia,.,
...~~~.Ia prIImma. ~n" 1 &to.~ aJa Fábrica
-~ • '!'oldlQ.

:anuel Borrero BllU'reI"Q, soldado .do! ~imiento .Infa.n~
teria del Serrallo, li9, a ],a octa..a. s.eoción, y destacad
a la Fál>l'\ica de '!'rubia. . . " U

'<'{iro Porta Ca,ld,<n'ón, soldado deL S€rvlClO de .AV!a0i6 ,
a ~l ue1la,\a Sl2f:0i6n, y de.stacado a. la FaQr~ de
'l'rubia. , ,

'r¡\Ucio'{;o BlllTl'gO :.\luiioz, al,tillero dc:l, l'cglll1lC!lIO de
pLaza y l>os'ción, 5, ", la "ext'R fC('CIOn, y de<>lacado
a la Fúudca de 1'l'ub:a. ."

,uis :\101'eno t;an"ido,al'tillero del p.r':n~eu:o Jl~I'O•..a.
la sexta s\)~i6n, y dest.a,...·ado a la, Fauncc1. de !1·ubl<1,

Ii:cente Abril TOI-res, aJ:tillc1'o ~ regimiento mIXto de
Menorca, al pelotón de :Mel!-orca, prffitando sus se.r~

villOS en el Parql~ de .Mahon. " .
:Tiorda.no :.\Iari Mal'Í, artille.ro del r~gmnento ml~to ,de

Mef.l)I'Oa, a la sexta sección, r doo~o a la FabI',\Pa
de Trubia. ,

~I.aI1tfJ:¡1 Molina Frías, soldado del Ser,?-<'i<? de Avi~ol~n,
a la sexta. secaión, y destacado a la FabrIca de TI.ubIa.

r~nte Pala.oios Regajoo, artillero ~l tercero lig~.
a la sexta seccúón, y de6úal:ado a la Fábrica de ::r~bra.

A<'apito GómN Landa, a.ru:Jlero de.t S{'gundo 1'eg1l1\leuto
de montaña, a ,la séptima secqjón. y destacado &1
Parquc de ValladPbid. .

Antonio UHastre Laurenoona. operarlo ~ntua.l ~e la
Maestranza de Madrid, a 1.'\ $xta seoc16n, haCIendo
¡ljas ,prácticas de iIk;truqoión, en e¡l primer regillliento
de Artill.úr'ta Ligera. .

Antonio Ruso Maljtínez, paisa.no, calle de Va.lel)('l'n, 18,
(Ba.rrio d~ Real) MeJilI:a, a la. sexta sección, hncien..
do las práp_kas de instru.oci6n, en en regimic.nto de
plaza y pnsioi6n <1<' M.<'1lil\&

Marn~l Ort<v;"a V(,I'dnte, paisano, oalIc Abades, 22, Se.,
"lIla. a la sexta sooc.i6n, haciendo las prácltiolls do
inst,r.~i6n, en cfI ~r<'er regimicntl:> de Artil~a
ligera.

Wn RiZllUlde L6pe.z, u}X'!l"'ürlo eventlllltl ~ la F'ábrica
Naoional de To1.odo, l1. 'la ~xta S('(lcl6n, haciendo las
IllráotiQas de instr"UoC'i6n, ('n el pil'1mer regimiento de
ArtliJl.6r1a 'jigQI'll..

Alfonso Alv1L1"('Z Al'~.~, opcrnJ'Ío crontua1 de la Fálmi1

K:a de Trubi n, a Ii/l. sox!.tl. $O('Ci6n. haciendo las p,rác.,
ticns d<' ,¡nstl'llcci6n, 00 el .re,c;im.i.c.nto ~ costa Y po.,
Si¡ci6n, a

Joo"~ I~lor('l1. Bosado, ()~llrio eventual de La Pil'oteclJlin
de rlO\'ULa, a la sexta rocci6n, haciendo l.as prác,Uc:as
de instrueci6n, en el torcer regitlJliento de ArtilleI1a
~igorll:.

AntonJIo Molina Gw!Jiérrcz, pllisll.IlO, ('.llmino de Nnnde::
(Huertas) Madrid, I!t 'la ~xtla sección, hMiendo las
'!)rácti.cas de linstrucci6n, en <\1 primer regimiento de
ArtilIer1ia lligm-a.



V. E. pa,ra su <Pllqcimiem~)y ~ús cteFtos. Dioo g¡uar-
de a V. E. mUCho¡ a.fioo.. Madrid 22 de OC'bubre de 1924.1 t

00

ClUlJI _1 de &11m, 11....
PENSIONES

lbcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtlld de las
t~taa. qu.- la~~~ d8 13 d.~ de 190(,

ha. examiD8do ,los ellpEilitnte6 de pensi6n. da h;~~
didos en la unida ~6Il, que empieza con Pascual
Fartufio Maroo y termina COn AntonlO Dllsé G<.nido, de'
Q1a.ra. que los iIiteres.ados Q8rOOell de deru;ho a. ella, ppr
les moUival que en dicha reJ.aci6n se ooD6ignan,.

Lo que por om,m dEj S~or ~1e maIllifi.esto a 1Excmo. SeGor•••

El Oeneral Secretario

Lui, G. Q'IdntM.

\
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MOTIVOS POR QUE SE LES DESESTIMAN

Pueblo Provincia

C. de la Plana•. Pascu.all'ortulio Marco Padre..... Soldado fallecido a consecuencia de tuber·
. . . . ~ culosis pulmonar, Vicente rortullo Oil. Vlllarreal Castellón

ValenCIa TnnIClad 011 Sinchez Madre..... Idem d~ inlección intestinal Ramón Cas- •
. . tell6 Oil.. : P . ti lid' . ió Valencia VI ncIaOUlplUCoa Pantale6n Yas SAn Padre..... Idem de paludismo Vicente Yus Oquina or no e~lls r ey n ISpOSIC n alguna que les comprenda, y oponerse a la Tolo Oa.e. .

Badajoz Rosa Mulioz Babiano Madre..... l!km de anemia pe;"'iciosa Ambrosio ci: concesión las reales órdenes de guerra de 29 de enero y 14 de febrero sa Ulpuzcoa.
ceres Mulloz ' de 1880, toda vez que los causantes fallecIeron a consecuencia de enler- H d D

Orense CamiJaCamifias Doaúnguez Idem Idem de bronci~lt¡;·AI~j~d;~·Ca'¡¡,¡ft~; medadescomunes errera e uque .. Badajoz.
. ' Incóllnito ....... :.................... Mulllos Orense

Cindad Real JuliU Violero López Padre..... Idem de lastro-entlritis y bronco.pnca- .. .. •
. mc.>nia, •ugenio Violero Ortega........ Campo de Cnptana Ciudad Real

V1eo Maria fenúndez Lon,. Viuda..... Mdslto \., retirado en octubre de 1~ t •
. . Lutgardo López del Toro ••••••.•••.•• Por que es 'Oausantes r.asaron a situación de retirados con anterioridad a la Vi!'a a '

Alan Emilia Ortiz de Landalace Idem...... Idem 2.' retirado en octubre de 1912 Lal promulgaCión de la ey de 7 de enero de 1915, que concede a las clases a g rcla Pontevedra.
Nájera Expósito ,:..... las cuales pertenedan, los beneficios del Montepío Militar, y dICha ley Vitorl

Barcelona Dolores Alfan Boira Iclem...... Idem l." retirado en julio de 1907 Cesár c.arece d. efectos retroactivos y no aerlea de aplicación el real decreto de a Alava.
Coma Arteta •.•••••• . •..••. :........ 22 de enero de 1924, por exieir precisamente, que los causantes tuviesen Barcelona

El ferrol Jolda Dfaz Bra¡e Idem...... Sargento maestro de banda retirado en d.erecho a cualquiera de los Montepíos hoy existen les, cu)'as circunslan- Barcelona.
qosto 1914, José Cortes Sáncbez...... CIU DO concurren en les menclollados El Perrol. Corulla.

~
AUnqne t1eae derech~ a la pensión que solicita, no puede eoncedérSele¡

lAgo IManud I'crnálldez Ah'arez y Consorte \ Padres 1Soldado, Hleinlo femÁn!kz Mon........ ~Io.ntru no renuncie al su.eldo q'!e percibe com.o cartero, por estar pro- Lama M' L
blbldo qno se cobren r.nslones disfrutando algua sueldo del eltado Pro- s orelra..... ueo.

1

pov:~~aa~r=~~~ir.iOc~ndr~iÓ~e:;. iJ;~d~~.~;i~pú~~·. 'd~l' 'c·,,~;;~i; .q~~:~¡';g¡'f
\faleada ' Dolores cotoDos Marul \ • I Idem, Salvador Liore! Vida!............. pu~s con las copias del acta del consoJo de famlha unidas al expediente, Carcag I IVI'

lo unlco que se demuestra, es que el marido de la recurrente í~é lutor ael en e......... a encla.
causante y la condicl~n de tal ."!o da derecho a la pensión que se reclama.

l
Poqne el que .su mencIOnado hiJO haya fallecido a consecuencia de enfer_(

. medad adqUirida en campalla, no le da derecho a los beneficios que de- '
C. gral. 3." rea;.. IAlltonlo Desé Oarrido /Padre 1Sareento. Antonio Desé Lavarlas........ tennlliula el delcretóo de lasdCortes de 28 de octubre de 1811, por oponerse Valen ia lId

a e o as rea es rdenes e 29 de enero y 14 de lebrero de 1880, no sién- c............ em.
dole tampoco de aplicación la ley de 29 de Junio de 1918, que sólo conce· I
de los bene6dos a las viudas y huérfanos de los causantes ..__________~__....:... ...:.... 1/

MIlirid 22 de ecabrc d& 1924.-51 QCIleraJ Secretario, Luis G. Quintas.
MADRID.-TALLERES DEL DEI'OOITO ])E LA GUBItU
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